
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 
ASOCIACION PROFESIONAL DE VENDEDORES DE PRENSA Y 
REVISTAS DE MALAGA Y PROVINCIA “AKIMA”.CELEBRADA EL 
DIA 18  DE JUNIO DE 2.010 
 
En la Ciudad de Málaga, siendo las veintiuna  horas del día 18 de Junio  de 
2.010, se reúnen, en segunda convocatoria, en el centro Cívico, sito en la 
Avenida  Los Guindos, 48 de Málaga, la Asamblea de la entidad 
“ASOCIACION PROFESIONAL DE VENDEDORES DE PRENSA Y 
REVISTAS DE MALAGA Y PROVINCIA, AKIMA.”, bajo la presidencia de 
D. Jerónimo Núñez López. La convocatoria de la referida Asamblea fue hecha 
por el Secretario de la Junta Directiva, D. José María Pérez Biedma, el pasado 
01 de Junio de 2010, incluyendo el orden del día que figura recogido en este 
acta y notificada nominalmente a todos y cada uno de los Asociados; dándose 
cumplimiento a cuantas exigencias legales se recogen en los Estatutos Sociales 
en relación con los preceptos concordantes de las disposiciones vigentes en 
materia de la Ley de Asociaciones. 
 
 
Asisten a la asamblea todos los miembros de la Junta Directiva, así como los 
asociados relacionado en lista aparte. 
 
 
Por el Sr. Presidente se procedió a declarar abierta la sesión, entrándose a tratar 
el orden del día previsto en la convocatoria: 
 
 
 
1º PRESENTACIÓN DE SISTEMA WIFI GOWEX PARA  SU 
INSTALACIÓN EN LOS KIOSCOS  
 
Asistió a la Asamblea, D. Javier Solsona directivo del Grupo Gowex, quien 
informó a los asistentes del contenido de este proyecto. Se basa básicamente en 
instalar una línea de conectividad de banda ancha con un Router inalámbrico, 
en el techo de los quioscos con una antena, con un radio de acción de 80 metros 
aproximadamente, para que cualquier persona que se aproxime al kiosco pueda 
conectarse a Internet. Se pondrá publicidad en los kioscos anunciando la 
conexión WIFI y el acceso gratis a Internet por media hora. 
Los kioscos que se adhieran tendrían acceso gratuito a una conexión de banda 
ancha. 
Los repartos de beneficios serán a partir de la finalización del  tiempo de 
carencia, que se fija en un año. 
El único gasto que deberá soportar el kiosco será la conexión del router a la red 
eléctrica y entre las ventajas están las siguientes: toda la instalación es gratis 
para el socio; no acarrea ningún trabajo extra; muchos clientes se acercaran a 
los quioscos para obtener comunicación y al mismo tiempo, tendrán media 
hora de acceso gratis  
 
 
 



 
2º  ACLARACIÓN DEL DIRECTOR DE SGEL SOBRE EL TEMA DE 
REVISTAS. 
 
Asistió a la Asamblea D. Carlos Cañavate, Director de Sgel, para aclarar 
cuestiones sobre las devoluciones y cobro de las revistas mensuales, y 
aclarando las cuestiones y dudas que le fueron planteadas por todos los socios 
asistentes. Al mismo tiempo, se nombró una comisión de control, para hacer un 
seguimiento a los problemas expuestos anteriormente; con el compromiso de 
tener una reunión mensual o bimensual, con Sgel y así poder resolver todos los 
problemas que nos afectan. 
La comisión está constituida por los siguientes socios: Guillermo Nestor Pasos, 
Celia García Pérez, Pedro José Morata Ruiz, José Antonio Tirado Sánchez. 
 
 
 
3º MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS .ARTIUCLOS 23 Y 25. 
 
Toma la palabra el abogado de la asociación para la explicar el contenido de las 
modificaciones que se proponer, que están relacionados con la incorporación 
de nuevos socios, y las bajas de socios por incumplimiento de las obligaciones 
económicas. 
 
A continuación se redacta las modificaciones que se aprueban. 
 
MODIFICACIÓN DEL ART.23 DE LOS ESTATUTOS.- Al artículo 23 de los 
Estatutos se le añaden dos nuevos párrafos: 
d) Para poder formar parte de la asociación deberá hacerse mediante instancia 
por escrito, en la cual se manifestara que se cumple con los requisitos exigidos 
en los Estatutos. 
e) Corresponde a la Junta Directiva la facultad de admisión de nuevos socios, 
teniendo en cuenta la capacidad organizativa, económica e infraestructura de la 
Asociación. 
 
La resolución de la Junta Directiva a no admitir nuevos socios será inapelable. 
 
MODIFICACIÓN DEL ART. 25 DE LOS ESTATUTOS.- Se hace una nueva 
redacción al párrafo b de dicho artículo. 
 
b) Por incumplimiento de las obligaciones económicas, si dejara de satisfacer 
tres cuotas periódicas consecutivas o cinco alternativas. Para que opere esta 
causa, será suficiente la expedición por el Tesorero de certificado de 
descubierto, con firma conforme del Presidente. Los efectos serán desde su 
notificación a domicilio del socio moroso que conste en los archivos de la 
asociación, mediante carta certificada con acuse de recibo, haciéndose constar, 
necesariamente, la pérdida de la condición de socio, la cual se hará efectiva 
desde el momento que se reciba el acuse de recibo, tanto como si es positivo 
como negativo. 
 
 



 
4º CUOTA DE ALTA DE LOS NUEVOS SOCIOS. 
 
Toma la palabra el Presidente de Akima, informando los motivos por lo que se 
ha llevado a plantear estos cambios en la cuota de suscripción de los nuevos 
socios. 
Se acuerda para los nuevos socios una cuota de suscripción de 500.- euros y 
para los  nuevos que procedan de traspaso de quioscos de otros socios 100.- 
euros. 
 
 
 
5º  EXPULSION DE SOCIOS A PROPUESTA DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. 
 
De acuerdo con los Estatutos de Akima, se expone a los asistentes en la 
Asamblea para su ratificación, los motivos que han concurrido para la 
expulsión de la  antigua Tesorera, siendo aprobado por unanimidad. 
 
 
 
6º  INFORME DEL SR. PRESIDENTE SOBRE VARIOS TEMAS. 
 
 
a) Placas Solares.-  
El próximo día 30/6/2010 habrá una reunión en Sevilla, para hablar del tema, y 
siempre buscando que al quiosquero nos salga gratis, además de la ventaja que 
tendríamos, si  todos los asociados  nos podemos por Módulos,  
 
b) Máquinas de Tabacos. 
Se recuerda que en las bajas de socios o traspaso de kioscos, la obligación de 
depositar las máquinas de tabaco en la Asociación, ya que, se pusieron en 
Depósito y en caso contrario el socio saliente es el responsable y le podrían 
reclamar el importe de la máquina. 
Se advierte que no acepten ningún tipo de oferta para comprar la máquina, que 
están en depósito, deberán de comunicar esta incidencia a Akima, para tomar 
medidas oportunas  ya que, este fue un convenio formado a nivel nacional. 
 
 
c) Fianza Once 
Todo socio que actualmente tiene el ordenador  de la ONCE o los que estén  
interesado  en instalarlos, tendrán que constituir una fianza de 3.000.- euros,  
Para este fin, tenemos un acuerdo con Unicaja, para hacer los avales, y con los 
intereses que nos deje pagar el seguro que nos exige la Once, por la máquina 
expendedora. La finalidad última, sería que no nos cuete ningún dinero, ni el 
aval, ni el seguro que lleva el TPV, es decir, que con los intereses de los 
depósitos de todos los que se acojan a esta sistema, nos paguen el seguro y las 
comisiones de los avales, como mucho, el primer año, habrá que pagar una 
pequeña diferencia. 
 



 
d) Traslados Kioscos Cemusa 
 
Cemusa, no se hará responsable de los gastos de se originen por los traslados 
de los kioscos a nuevas ubicaciones. Aludiendo que ellos contrataron el 
servicio en el domicilio actual. 
Se ha llegado a un acuerdo con Cemusa, para los quiosquero que así lo elijan 
de forma voluntaria, en el sentido que Cemusa, pagará la luz que se venia 
consumiendo hasta ahora, y los mupis se enganchan al contador del kiosco, 
siempre que no  se acepten la primera opción de  pagar los gastos  del cambio 
de ubicación del kiosco, y que Cemusa se siga haciendo cargo de sus 
contadores. 
 
e) Iberdrola-Liberty 
Hemos recibido una oferta para todos los asociados, de cambiar el proveedor 
de luz y fuerza, hasta ahora Endesa-Sevillana por Iberdrola, con un descuento 
del 25% sobre la factura actual. 
Al mismo tiempo, nos ofrecen la posibilidad  de convertirnos en comisionistas, 
por cada cliente que le busquemos una comisión a determinar, para el 
quiosquero. 
 
 
7º APROBACIÓN DEL ESTADO DE CUENTA AÑO 2009 Y 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2010 
 
Se lee en la Asamblea por la Tesorera de Akima  las cuentas anuales de 
ingresos y gastos  del año 2009, y el presupuesto del ejercicio 2010. Dando la 
Asamblea presente la aprobación a las mismas. 
 
 
8º NOMBRAMIENTO DE NUEVOS CARGOS EN LA JUNTA 
DIRECTIVA POR LAS VACANTES PRODUCIDAS EN LA MISMA. 
 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente, para exponer que teniendo en cuenta que han 
llegado a la edad de Jubilación, Miguel Gutiérrez  Duran, José González Oliver 
y Juan Rueda Herrera, hasta ahora miembros de la Junta Directiva, los propone 
como  Socios de Honor de Akima, agradeciéndoles su dedicación, esfuerzo  y 
buen hacer en todos estos años que nos han acompañados. 
Al mismo tiempo, se pide la Ratificación en su cargo a la  Asamblea para  la 
Tesorera en Funciones Dña. Maria Ángeles Martín Sánchez., que fue aprobado 
por la Junta. 
 
 
9º RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 
Una asociada plantea la subida que ha sufrido la Tasa de Vía Pública, en su 
quiosco, y se le dirige a la asociación para ver el problema con detalle. 
 



Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión a las 23.00 horas, de 
cuyo contenido se hace constar en la presente acta, la cual es firmada por 
Secretario con Visto Bueno del Presidente y los restantes miembros de la Junta 
Directiva. 
 
 
 
 
PRESIDENTE                                                                 SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUNTA DIRECTIVA 


